
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA  POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE
USO  PUBLICO  CON  MERCANCÍAS,  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN,
ESCOMBROS,  VALLAS,  PUNTALES,  ASNILLAS,  ANDAMIOS  Y  OTRAS
INSTALACIONES ANÁLOGAS

         
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española y el art. 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los art. 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de  marzo,  este  Ayuntamiento  mantiene  la  Tasa  por  utilizaciones  privativas  o
aprovechamientos especiales por la ocupación de terrenos de uso público con mercancías,
materiales  de  construcción,  escombros,  vallas,  puntales,  asnillas,  andamios  y  otras
instalaciones análogas,  que se regirá por la presente Ordenanza. 

         
Artículo 2. Hecho Imponible

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público local con mercancías, materiales de construcción, escombros,
vallas puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas. 

         
Artículo 3. Sujeto Pasivo 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a
que se  refiere  el  artículo  35 de la  Ley General  Tributaria,  a  cuyo favor  se  otorguen las
licencias, autorizaciones o concesiones demaniales para estos aprovechamientos, o quienes se
beneficien o realicen los aprovechamientos, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 4.-  Responsables.

La responsabilidad, solidaria o subsidiaria se exigirá, en su caso,  a las personas o
entidades y en los términos previstos en la Ley 58/2003, General Tributaria.

Artículo 5.- Beneficios Fiscales 

No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente determinados en las
normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales, en la
cuantía que por cada uno de ellos se conceda.

Artículo 6.-  Base imponible y liquidable.

La base imponible coincide con la base liquidable y se determina atendiendo a la
naturaleza de los aprovechamientos o tipo de utilización, así como a la duración de ambos,
todo ello en orden a la cuantificación y aplicación de las tarifas que se detallan en el artículo
8.

Artículo 7.- Periodo impositivo, devengo y obligación de contribuir.



1.  El  periodo  impositivo  coincide  con  el  periodo  que  dure  la  ocupación  o  el
aprovechamiento. 

2. La tasa se devenga  en el momento en que se realice el hecho imponible.

        

Artículo 8. Cuota Tributaria 

1. La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa
contenida en el apartado siguiente.

2. Las Tarifas de la Tasa serán las siguientes:

TARIFA 1. OCUPACIÓN DE LA VÍA PUBLICA CON MERCANCÍAS

1.- Ocupación o reserva especial de la vía pública o terrenos de uso público que hagan
los industriales con materiales o productos de la industria o comercio a que se dediquen su
actividad,  comprendidos  los  vagones  o  vagonetas  metálicas  denominadas  containers  al
semestre por m2 o fracción:  42,00 Euros

2.- Ocupación o reserva especial de la vía pública de  modo transitorio, por mes y
metro cuadrado:  5,00 Euros

TARIFA 2. OCUPACIÓN CON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con escombros, materiales de
construcción, vagones para recogida o depósito de los mismos, andamios, puntales, asnillas y
otros aprovechamientos análogos, por  m2 o fracción al mes: 5,00 Euros. 

2.  Se  establece  una  cuota  de  0,28  Euros  por  m2/día  para  periodos  de  ocupación
inferiores al mes y una cuota mínima de 5,00 Euros, en todo caso. 

3.- Se establece una cuota de 43,00 Euros diarios en el supuesto de que la ocupación
conlleve la interrupción del tráfico rodado o peatonal. 

TARIFA 3. VALLAS CAJONES DE CERRAMIENTO.   
     
Ocupación  de  la  vía  pública  o  terrenos  de  uso  público  con  vallas,  cajones  de

cerramiento, sean o no para obras y otras instalaciones  análogas, por  m2. o fracción, al mes :
5 Euros

       
       
3. Las cantidades exigibles con arreglo a todas las Tarifas anteriores se liquidarán por

cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos naturales de
tiempo señalados en los respectivos epígrafes.



Artículo 9.-  Normas de Gestión 

1.- La Tasa se gestiona mediante el procedimiento de declaración por los interesados y
liquidación de la  Administración.  La  declaración  consiste  en  la  solicitud  de  concesión  o
autorización del aprovechamiento.

2.- Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez
autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de
baja.       

         DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año
2019, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Publicada en el BOP de Sevilla 288, de 14/12/2018


